
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
REFERENCIA: 11001-40-03-036-2021-00810-00. 
CAUSANTE:  
 
Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de ley del trámite de 

sucesión intestada aquí presentado, en consecuencia, el juzgado con fundamento 
en los artículos, 82, 84, 89, 368 y 384del Código General del Proceso,  

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud de corrección de registro civil de nacimiento 

promovido por ANA EMELINDA MÉNDEZ DE HIDALGO. 
 
SEGUNDO: Dar a la solicitud el trámite previsto contemplado para los 

asuntos de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con el artículo 577 del Código 
General del Proceso,  

 
TERCERO: OFÍCIESE a la NOTARÍA SÉPTIMA DE BOGOTÁ, para que 

remita con destino a este Despacho copia de los documentos antecedentes con los 
cuales se constituyó el registro civil de nacimiento de la señora ANA EMELINDA 
MÉNDEZ DE HIDALGO.   

 
 CUARTO: Reconocer como apoderada al Dr. RAFAEL ANTONIO URIBE 
ECHEVERRI, en la forma, términos y para los fines del memorial poder que le fue 
otorgado. 
 
Notifíquese,  

 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 
 

D.H.M.F. 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 11 DE AGOSTO DE 2021 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


